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Hechos Relevantes

Empresas Privadas (Emisores)

PLASTIFORTE S. R. L.

Ha comunicado que la Asamblea Extraordinaria de Socios de fecha 25 de agosto de
2022, realizada con el 100.00% de los socios, determinó lo siguiente: 

Aprobar por unanimidad, la inversión de aumento de Capital Social, en la Sociedad
Industrias Quantum Motors S.A. por un monto de hasta Bs500.000.- y designar la
representación legal correspondiente. 

Empresas Privadas (Emisores)

Banco PYME de la Comunidad S.A.

Ha comunicado que la señora Rosmarieliz Molina Taborga fue nombrada como
Subgerente Nacional de Asesoría Legal a.i., cargo que asumirá a partir del 27 de agosto
de 2022. 

Sociedades de Titularización

BDP Sociedad de Titularización S.A.

Ha comunicado que Nuevatel PCS de Bolivia S.A. en calidad de Originador del
Patrimonio Autónomo NUEVATEL - BDP ST 049 remitió el cálculo de los Compromisos
Financieros a corte de junio de 2022, cumpliendo con la modificación aprobada en la
Asamblea General de Tenedores de Valores de Titularización del Patrimonio Autónomo
llevada a cabo el 17 de agosto de 2022. 

Ha comunicado que en calidad de Administrador del Patrimonio Autónomo NUEVATEL -
BDP ST 049, el 25 de agosto de 2022, recibió de parte de NUEVATEL PCS de Bolivia
S.A. nota escrita mediante la cual informa:

“Hemos sido notificados con su nota de 22 de agosto de 2022 y cite de referencia
mediante la cual solicita información respecto a las notas de prensa publicadas en
medios de comunicación a nivel nacional el 22 de agosto de 2022, sobre el rechazo de
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la ATT a la transferencia de Nuevatel. Al respecto, informamos que Nuevatel ha
presentado una solicitud el 7 de marzo de 2022, a la Autoridad de Regulación y
Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes ("ATT") por medio de la cual se
requirió la aprobación para transferencia del control efectivo de Nuevatel (en adelante
simplemente la "Solicitud").

Si bien a momento de presentarse la Solicitud, Nuevatel de buena fe entendió que la
operación de transferencia de acciones de Western Wireless International Bolivia LLC
(WWIB) requería de una aprobación previa del ente Regulador, un estudio más
detallado de Ia aplicación estricta de la norma concluye que no era necesario tramitar
ante la autoridad regulatoria la autorización de transferencia de control efectivo de
Nuevatel, no siendo tampoco, en agosto de 2022, aplicables a Nuevatel las previsiones
del Art. 29-V ni del Art. 30 del Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº
1391 toda vez que, conforme se informó a la ATT con anterioridad, Nuevatel ha dejado
de pertenecer a un Holding según los alcances de la definición contenida en el Art. 30
del Reglamento.

Por todo lo señalado, habiéndose llegado a la conclusión de que no era necesaria la
atención a la Solicitud, el 15 de agosto de 2022, Nuevatel presentó una nota a la ATT
(GAL 301/2022) mediante la cual se retiró la Solicitud y se pidió a la ATT el archivo de
las actuaciones. Por otra parte, el mismo 15 de agosto de 2022, mediante otra nota
(GAL 302/2022) se informó a la ATT el "cierre" de la transacción de venta de acciones
de WWIB.

El 22 de agosto de 2022, recibió de parte de la ATT la Resolución Administrativa
Regulatoria ATT-DJ-RAR-TL LP 395/2022 de 15 agosto de 2022 (en adelante “RAR
395/2022”) por medio de la cual la ATT rechazó la Solicitud y dictaminó el "no ha lugar"
a lo requerido mediante nota GAL 301/2022. A continuación, la ATT ha realizado
diversas comunicaciones públicas sin que hasta el momento se haya pronunciado
oficialmente respecto la nota GAL 302/2022. 

A la fecha, la RAR 395/2022 se encuentra bajo análisis legal de Nuevatel”. 

Noticias

Agencias de Bolsa

BNB Valores S.A. Agencia de Bolsa

Ha comunicado que el 25 de agosto de 2022, concluyó el pago del Cupón Nº 2 y
amortización de capital de los BONOS BNB LEASING IV - EMISIÓN 3 correspondiente
a la Serie Única con Clave de Pizarra: BNL-3-E3U-21. 

Ha comunicado que ENDE Transmisión S.A. el 25 de agosto de 2022, realizó la
provisión de fondos para el pago del Cupón Nº 5 y amortización de capital de los Bonos
ENDE TRANSMISIÓN I - EMISIÓN 3 Serie Única con Clave de Pizarra: TDE-1-N3U-20,
el mismo será pagado a partir del 29 de agosto del presente. 
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Ha comunicado que ENDE Transmisión S.A. el 25 de agosto de 2022, realizó la
provisión de fondos para el pago del Cupón Nº 5 y amortización de capital de los Bonos
ENDE TRANSMISIÓN I - EMISIÓN 4 Serie Única con Clave de Pizarra: TDE-1-N4U-20,
el mismo será pagado a partir del 29 de agosto del presente. 

Ha comunicado que el BANCO ECONÓMICO S.A. el 26 de agosto de 2022, realizó la
provisión de fondos para el pago del Cupón Nº 12 y amortización de capital de los
BONOS SUBORDINADOS BEC III – EMISIÓN 2 Serie Única con Clave de Pizarra:
BEC-3-N2U-16, el mismo será pagado a partir del 29 de agosto del presente. 

Ha comunicado que TELECEL S.A. el 26 de agosto de 2022, realizó la provisión de
fondos para el pago del Cupón Nº 7 y amortización de capital de los BONOS TELECEL
III, correspondiente a la Serie Única con Clave de Pizarra: TCB-N1U-19, el mismo será
pagado a partir del 30 de agosto del presente. 

Ha comunicado que TELECEL S.A. el 26 de agosto de 2022, realizó la provisión de
fondos para el pago del Cupón Nº 4 y amortización de capital de los BONOS TELECEL
V, correspondiente a la Serie Única con Clave de Pizarra: TCB-N1U-20, el mismo será
pagado a partir del 31 de agosto del presente. 

Mercantil Santa Cruz Agencia de Bolsa S.A.

Ha comunicado que BANCO MERCANTIL SANTA CRUZ S.A. el 25 de agosto de 2022,
realizó la provisión de fondos en la cuenta corriente, según el siguiente detalle:

Bs3.417.800.- para la cancelación del Cupón N° 5 de los “BONOS BANCO
MERCANTIL SANTA CRUZ – EMISIÓN 5”, correspondiente a las Series B, C y D con
Claves de Pizarra BME-1-E1B-17, BME-1-E1C-17 y BME-1-E1D-17 respectivamente,
misma que se realizará a partir del 26 de agosto de 2022.

Panamerican Securities S.A. Agencia de Bolsa

Ha comunicado que Inversiones Inmobiliarias IRALA S.A. realizó la provisión de fondos
para el pago de los Pagarés de Mesa de Negociación correspondientes a las Series:
IIRE000201 e IIRE000202. El pago se realizará a partir del 26 de agosto de 2022. 

Ha comunicado que el 26 de agosto de 2022, finalizó la cancelación de los Pagarés de
Mesa de Negociación correspondientes a las Series: IIRE000201 e IIRE000202. 
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Bolsas de Valores

Bolsa Boliviana de Valores S.A.

Ha comunicado que el Comité de Inscripciones, reunido el 25 de agosto de 2022,
determinó lo siguiente:

- Autorizar la inscripción de la Emisión de Bonos denominada “BONOS SOFIA II”, para
su negociación y cotización en la Bolsa Boliviana de Valores S.A.

- De acuerdo a normas legales vigentes, Granja Avícola Integral Sofía Ltda., deberá
cumplir con la presentación de toda la información requerida en forma periódica o
solicitada por la Bolsa Boliviana de Valores S.A. para su seguimiento, sin restricción
alguna. 

Empresas Privadas (Emisores)

ENDE Transmisión S.A.

Ha comunicado que el 25 de agosto de 2022, realizó la publicación en prensa para
informar que el 29 de agosto de 2022, efectuará el pago del Cupón N° 5,
correspondiente a las Emisiones 3 y 4 del Programa “Bonos ENDE Transmisión I”, a
través del agente pagador BNB Valores S.A. Agencia de Bolsa. 

Telefónica Celular de Bolivia S.A. (TELECEL)

Ha comunicado que el 26 de agosto de 2022, realizó el abono de los fondos al agente
pagador BNB VALORES S.A. AGENCIA DE BOLSA para el pago del Cupón N° 4 de los
BONOS TELECEL V de la Serie Única con Clave de Pizarra: TCB-N1U-20. 

Ha comunicado que el 30 de agosto de 2022, BNB VALORES S.A. AGENCIA DE
BOLSA, realizará la cancelación del Cupón Nº 7 de los Bonos TELECEL III de la Serie
Única con Clave de Pizarra: TCB-N1U-19. 

Ha comunicado que el 26 de agosto de 2022, realizó el abono de los fondos al agente
pagador BNB VALORES S.A. AGENCIA DE BOLSA para el pago del Cupón N° 7 de los
BONOS TELECEL III de la Serie Única con Clave de Pizarra: TCB-N1U-19. 

Ha comunicado que el 31 de agosto de 2022, BNB VALORES S.A. AGENCIA DE
BOLSA realizará la cancelación del Cupón Nº 4 de los Bonos TELECEL V de la Serie
Única con Clave de Pizarra: TCB-N1U-20. 
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Empresas Privadas (Emisores)

Banco Económico S.A.

Ha comunicado que el 26 de agosto, realizó la provisión de fondos en la cuenta
receptora del agente pagador BNB Valores S.A. Agencia de Bolsa, para el pago del
Cupón Nº 12 correspondiente al pago de intereses y amortización de capital de los
Bonos Subordinados BEC III – Emisión 2, dentro del Programa “Bonos Subordinados
BEC III”.

Asimismo, informa que, a partir del 29 de agosto de 2022, BNB Valores S.A. agencia de
Bolsa procederá con dicho pago a los Tenedores de Bonos Subordinados BEC III –
Emisión 2, en sus oficinas. 

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 25 de agosto de 2022, se determinó lo
siguiente: 

Designar al señor Pablo Ignacio Romero Mercado como Gerente General Interino, por
el periodo comprendido del 1 al 7 de septiembre de 2022, dado que el Gerente General
de la entidad, señor Sergio Mauricio Asbun Saba se encontrará de vacaciones en las
fechas indicadas. 

Banco Mercantil Santa Cruz S.A.

Ha comunicado que el 25 de agosto de 2022, procedió con la provisión de los fondos al
agente pagador MERCANTIL SANTA CRUZ AGENCIA DE BOLSA S.A. para el pago
del Cupón N° 5 correspondiente a las Series B, C y D de los Bonos BANCO
MERCANTIL SANTA CRUZ – EMISIÓN 5, que vencen el 26 de agosto de 2022 y serán
cancelados a partir del mismo día. 

Entidades de Depósito de Valores

Entidad de Depósito de Valores de Bolivia S.A.

Ha comunicado que, habiendo cumplido con los requisitos del Reglamento Operativo
Interno, autorizó el registro de la emisión denominada “Bonos SOFIA II” en el Sistema
de Registro de Anotaciones en Cuenta de la Entidad.

Asimismo, informa que Compañía Americana de Inversiones S.A. Agencia de Bolsa, es
la agencia colocadora respectiva. 

Ha comunicado que, al haberse cumplido con los requisitos establecidos en el
Reglamento Operativo Interno, autorizó el registro de la emisión de los Pagarés con
Series: IIRE000247 e IIRE000248, emitido para su colocación en el mecanismo de
Mesa de Negociación de la Bolsa Boliviana de Valores S.A. correspondiente a “IRALA
S.A.”, asimismo en el Sistema de Registro de Anotaciones en Cuenta a cargo de la
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Entidad. 

Asimismo, informa que Panamerican Securities S.A. Agencia de Bolsa es la agencia
colocadora respectiva. 

Ha comunicado que el 24 de agosto de 2022, procedió al registro del incremento de
capital de Credifondo Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A., según
Resolución ASFI 565/2018 de 20 de abril de 2018, el mismo fue registrado en el
Sistema de Anotaciones en Cuenta de la Entidad.

Ha comunicado que el 24 de agosto de 2022, procedió al registro del incremento de
capital de Credifondo Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A., según
Resolución ASFI 1284/2018 de 17 de septiembre de 2018, el mismo fue registrado en el
Sistema de Anotaciones en Cuenta de la Entidad.  

Resoluciones Administrativas

AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO

Compañía Americana de Inversiones S.A.

ASFI/982/2022 de 19 de agosto de 2022

RESUELVE:

PRIMERO.- Sancionar a la COMPAÑÍA AMERICANA DE INVERSIONES S.A. CAISA
AGENCIA DE BOLSA, con multa, por el cargo N° 1 de la Nota de Cargos ASFI/DSV/R-
142429/2022 de 12 de julio de 2022, al haber incumplido lo dispuesto en el segundo
párrafo del Artículo 68 de la Ley N° 1834 del Mercado de Valores de 31 de marzo de
1998; el Artículo 1°, Sección 2, Anexo 1: “Matriz de Envío de Información Periódica”,
ambos del Reglamento para el Envío de Información Periódica, contenido en el Capítulo
I, Título I, Libro 10° de la Recopilación de Normas para el Mercado de Valores,
conforme a las consideraciones establecidas en la presente Resolución.

SEGUNDO.- Desestimar el cargo N° 2 imputado a la COMPAÑÍA AMERICANA DE
INVERSIONES S.A. CAISA AGENCIA DE BOLSA, mediante la Nota de Cargos
ASFI/DSV/R-142429/2022 de 12 de julio de 2022, conforme a las consideraciones
establecidas en la presente Resolución. 
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